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iimSTEñSO DEMEHDA. 
■OBRAS RUBLOS

Y FOiECTO
Decreto N.o 8971 H.
Salta, Octubre-6 de 1945.
Vista la resolución adoptada por el Jurado de 

Valuaciones en reunión que se efectuó el día 
6 del corriente mes según costa en Acta N.o 
48, en el sentido de solicitar del Poder Ejecu
tivo la ampliación del plazo para el pago de 
la Contribución Territorial por el año 1945 con 
la bonificación del 20 7o de descuento; y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto N.o 8261 de fecha 9 de 
agosto de 1945 se fijó como plazo para gozar 
de dicha bonificación sobre el mencionado pa
go, el día 5 del corriente mes;

Que por las razones ampliamente debatidas 
en la sesión de referencia por el Jurado de Va
luaciones, resulta conveniente, tanto para los in 
tereses fiscales como para los de los contri
buyentes, acordar la prórroga que se solicita;

Por ello,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,
en Acuerdo de. Ministros,

DECRETA:

Art. l.o — Prorrógase el plazo establecido 
por el artículo 2° del Decreto N.o 8261 de fecha 
9 de agosto del corriente año, para efectuar el 
pago del impuesto de contribución territorial 
con la bonificación del 20 7o de descuento en 
la siguiente forma:

1) Para las propiedades situadas en el De
partamento de la Capital hasta el día 15 de 
octubre de 1945, inclusive;

2) Para las propiedades situadas en los de
más departamentos de la Provincia, hasta el 31 
de octubre en curso; inclusive.

Art. 2.o — Establécese que, por lo demás, los 
» pagos a efectuarse, quedan supeditados a las 

condiciones que establece el mencionado De
creto N.o 8.261.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N.o 8972 H.
Salta, Octubre 8 de 1945.
Expediente N.o 19452] 1945.
Visto este expediente en el cual corren agre

gados los presupuestos elevados por Dirección 
General de Inmuebles, para la adquisición de 
un teodolito marca "Zeiss" N.o 1707 c.on su co
rrespondiente trípode y de un planímetro de 
brazos extensible a rodillo, por la suma de $ 
1700.—, y 5 800.—, m|n., respectivamente; y

CONSIDERANDO
Que dado el carácter de urgente para la ad

quisición de los referidos elementos y la es

casez de existencia de los mismos en plaza, 
conviene tomar en cuenta los ofrecimientos for
mulados por el señor Romanof Bauab y por la 
Librería "El Colegio'', circunstancia por la cual 
resulta aplicable la disposición del Art. 83 de 
la Ley de Contabilidad;

Que según lo manifestado por el Sr. ’ Bauab, 
el citado aparato ya fué denunciado oportu
namente a la Dirección General de Material 
del Ejército y revisado por los técnicos de 
esa Repartición.

Por ello; atento a lo informado por Contaduría 
General,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia.
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. l.o — Adjudícase al señor ROMANOF 
BAUAB, la provisión de un teodolito marca 
“Zeiss" N.o 1707 con su correspondiente trípo
de Zeiss - Original N.o 19728, con destino a 
Dirección General de Inmuebles, al precio to
tal de $ 1.700.— (UN MIL SETECIENTOS PE
SOS M|N.), de conformidad al presupuesto que 
corre agregado a fs. 1 de estas actuaciones; 
gasto que se autoriza y cuyo importe se liqui
dará y abonará a favor del adjudicatario en 
oportunidad en que dicha provisión sea recibi
da a satisfacción.

Artñ 2.o — Adjudícase a la Librería "El Co
legio" la provisión de un planímetro de bra
zos extensibles, a rodillos m| Corradi con des
tino a Dirección General de Inmuebles, al pre
cio total de $ 800.—, (OCHOCIENTOS PESOS 
M|N.), gasto que .se autoriza y 'cuyo impor
te se liquidará y abonará a favor del adju
dicatario en oportunidad en que dicha provi
sión sea recibida de conformidad y de acuer
do al presupuesto que corre agregado a estos 
obrados.

Art. 3.o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto y que as
ciende a la suma total de $ 2.500.—, (DOS MIL 
QUINIENTOS PESOS M|N.), se imputará a la 
Ley 712 - Partida 4—a, "Catastro y Revalúo 
de la Provincia".

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, etc

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento .

Decreto N.o 8973 H.
Salta, Octubre 8 de 1945.
Expedientes Nros. 20058|1944 y 19054(1945.
Vistos estos expedientes en los cuales corren 

las actuaciones que se relacionan con la liqui
dación y pago de la factura presentada por la 
Librería Editorial "EL ATENEO" de la Capital 
Federal por provisión de libros destinados a 
Dirección General ,de Minas; y

CONSIDERANDO:
Que por decreto N.o 5773 de fecha 12 de ene

ro del corriente año se autorizó el gasto de la 
suma ■ de $ 372.25 por el concepto expresado, 
mandándose imputar el mismo al Anexo H - 
Inciso Unico - Item 1 - Partida 1, de la Ley 
de Presupuesto' para el año 1944;

■- Que en virtud de las disposiciones de los ar
tículos 2’, 12’ y 13’ de la. Ley de Contabilidad, 
no es procedente el pago de la factura pre
sentada con cargp'a una ley que ha caducado, 
correspondiendo reactualizar el referido decre
to N.o 5773, cambiando imputación en 'el mis
mo; • '

Que según lo informado por la Oficina'de De
pósito y Suministros, .la adjudicatario no pro
veyó la totalidad de los libros detallados a 
fs. 9 del expediente N.o 20058(1944, por ha
berse agotado la edición de dos de .ellos, en 
virtud de cuya circunstancia presenta factura 
únicamente por la suma de $ 349.—;

Por tales consideraciones y visto lo infor
mado por Contaduría General,

El Ministro de* Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros,

DECRETA: y

Art. l.o — Liquídese a favor de lá Librería 
y Editorial "EL -ATENEO" de la Capital Fede
ral, la suma de $ 349.—, (TRESCIENTOS CUA
RENTA Y NUEVE PESOS M|N.), en pago de 
la factura agregada a fs. 4 del expediente 
N.o 19054(1945 por provisión de libros con des
tino a Dirección General de Minas.

Art. 2.o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al 
Anexo D - Inciso 14 - Item 1 - Partida 2, de la 
Ley de Presupuesto en vigencia, con carácter 
provisorio hasta tanto se amplié la misma por 
encontrarse agotada.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

ENRIQUE L. CARBALLEDA

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. ,y Fomento

Decreto N.o 8974 H.
Salta, Octubre 8 de 1945. .
Expediente N.o 19430(1945. ■ .
Visto este expediente en el cual SECCION ' 

ARQUITECTURA eleva para su liquidación y 
pago certificados adicionales Nros 1 y 2 -’a 
favor del contratista señor Mateo Brozicevich, 
por trabajos ejecutados en lo obra local poli
cial de Tartagcd; y
CONSIDERANDO: .

' Que los trabajos de referencia, en lo que 
respecta .al certificado! N.o 1, no fueron -in-’ 
cluídos en el presupuesto oficial, pero resul
tó imprescindible ejecutarlos para que las obras 
quedaran en perfectas condiciones, por tra
tarse de complementos necesários;-

Que en lo que se refiere a los trabajos que 
detalla, el certificado N.o 2, corresponden a 
excesos sobre cómputos métricos especiales, 
que se hizo necesario realizar en el primer ítem 
por la naturaleza del terreno y por necesida
des propias de la construcción;

Que siendo ello así los trabajos ejecutados . 
no están incluidos en la adjudicación hecha 
por decreto N.o 4706 de fecha 27 de setiembre 
de 1944 ni en la ampliación, autorizada por 
decreto N.o 8233 de fecha 7 de agosto-del año • 
en curso; • .

Que tratándose de trabajos indispensables, se ~ 
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justifica la circunstancia de no- haber llenado, 
oportunamente las-¿disposiciones' de la Ley de- 
Contabilidad, correspondiendo en forma previa 
autorizar los trabajos ejecutados;

■ Por tales consideraciones y visto lo informa
do- -por Contaduría General,

' El. Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio, dél Mando Gubernativo 

de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros 

DECRETA:

Art. l.o — Autorízase el gasto de la suma 
de. $ 636'. 72 (SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS 
PESOS CON SETENTA Y DOS. CENTAVOS 
M|N.). la que se liquidará y abonará a favor 
del señor MATEÓ BROZICEVICH en pago de 
los certificados adicionales Nros. 1 y 2, por tra 
bajos no presupuestados que se ejecutaron en 
la obra Comisaría de Tartagcd.

Art; 2.o — El gasto autorizado se imputará 
a la Ley 712 - Partida 8 - "Para Construcción, 
ampliación y- moblaje de Comisarías" .

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

ENRIQUE L. CARBALLÉDA

Mariano. Miguel' Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

Decreto N.o 8975 H.
Salta, Octubre 8 de 1945.
Expediente N.o 18823|1945.
Visto este expediente; y

CONSIDERANDO:

Que Sección Arquitectura necesita para el 
normal desempeño de sus funciones especificas 
de contralor y dirección de las obras que se’ 
realizan, disponer de fondos en forma inmedia
ta;

. Que para atender dichas necesidades, el re- 
. gimen de los Decretos Nros. 511 y 2567 no con

fiere la agilidad indispensable;
Que ello se puede obviar creando un fondo 

fijó en poder de dicha Sección que se repon
drá a cada rendición de cuenta, aunque ella 
sea parcial;

Que la reposición no debe ser por otro im
porte que el que se rinde cuenta;

Que Sección Arquitectura certificará las ne
cesidades, destino, etc. de las inspecciones que 
se realicen, en la forma acostumbrada;

Por ello, atento a lo informado por Contadu
ría General y el señor Contador General de 
la Intervención;

EL Ministró de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en .Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros,

DECRETA:

Art. l.o — Por Contaduría General,, liquíde- 
se a favor de Sección Arquitectura y con can- 
go de rendir cuenta, la suma de $ 800.—, 
(OCHOCIENTOS PESOS M|N.), a efectos de 
que- con la misma se atienda los gastos de 

' movilidad y .viáticos que demande el contra
lor- y vigilancia dé las obras a' su cargo; im
porte que será repuesto a medida y en la su
ma que- rinda, cuenta.

Art. 2.o — El gasto que demande el cum
plimiento dél presente decreto sé imputará' al 
Anexo D - Inciso XIV - Item 1 - Partida 11 de 
la Ley dé Presupuesto en vigor.

Art.- 3-.o — Comuniqúese, publíquese, etc,.

ENRIQUE L. CARBALLEDA

Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N.o 8976 H.
Salta, Octubre 8 de 1945.
Expediente N;o 2526|1945.
Visto este expediente en el cual la Revista 

"NUESTRA PATRIA" solicita contribución de 
este. Gobierno para una edición extraordinaria; 
atento a lo informado por Contaduría General;

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mandó Gubernativo 

de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. lo — Autorízase el gasto de $ 300.—, 
(TRESCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL), 
a favor de la Revista "NUESTRA PATRIA", de 
la Capital Federal, como contribución de esté 
Gobierno a un número extraordinario de la mis 
ma a editarse próximamente, suma que se hará 
efectiva en oportunidad de recibirse dicho ejem
plar.

Art. 2.o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto se imputará al 
Anexo D - Incido 14 - Item 1 - Partida 1, de la 
Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidió Héctor-Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

Decreto N.o 8977 H.
Salta; Octubre 8 de 1945.
Expediente N.o 19536|1945.
Visto este expediente en el cual corren las 

actuaciones relacionadas con la suscripción de 
un ejemplar- de la Guía Kraft, edición del año 
1946, con destino al Despacho de la Goberna
ción; atento a lo informado por Contaduría Ge
neral,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

dé la Provincia,
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. l.o — Autorízase- el gasto de $ 60.—, 
(SESENTA PESOS M|N.), suma que se liquida
rá y abonará a favor de la Razón Social Gui
llermo Kraft Limitada de la- Capital Federal, 
en pago de la suscripción a un ejemplar de la 
"Guía Kraft" - Edición 1946, con destino al Des
pacha de la Gobernación.

Art. 2.o'—• El gasto que-demande el cumpli
miento del présente - Decreto, sé imputará al-

anexo D - Inciso 14 - Item 1 - Partida 2, de- 
la Ley de Presupuesto en vigor, én carácter pro
visorio hasta tanto se amplíe la misma por 
encontrarse, agotada.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

ENRIQUE L. CARBALLEDA

Mariano Miguel Lagraba’
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Foménto

Decreto N.o 8982 H.
Salta, Octubre 8 de 1945.
Expediente N.o 7835|1945.
Visto este expediente en el cual la Cárcel 

Penitenciaria, eleva factura para su liquidación 
y pago por la suma de $ 438.55 m|n., por con
cepto de trabajos de carpintería, efectuados con 
destino a la Oficina Provincial de Turismo; 
atento a las actuaciones producidas y lo in
formado por Contaduría General,

El Ministro de' Gobierno, Justicia- e Instrucción 
Pública en Ejercicio del- Mando' Gubernativo 

de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. l.o — Autorízase el gasto de $ 438.55 
(CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 
CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS M|N.), 
suma que se liquidará y abonará a favor de 
la CARCEL PENITENCIARIA, en pago de la 
factura que por el concepto arriba expresado, 
corre agregada a esos obrados.

Art.* 2.o —- El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo D - Inciso XIV - Item 1 - Partida 7 de 
la Ley de Presupuesto en vigor, en carácter 
provisorio hasta la ampliación deja misma por 
encontrarse agotada.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba-

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez ° >
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

Decreto N.o 8983 H.
Salta, Octubre 8 de 1945.
Expediente N.o 19320(1945.
Visto este expediente en el cual corren las 

actuaciones relacionadas con la liquidación y 
pago de la suma de $ 50.—, (CINCUENTA PE
SOS M|N.) por media comisión que le corres
ponde al señor Antonio Porcada, por el remate 
efectuado en el juicio de apremio seguido por 
Dirección General de Rentas contra Martín Ar- 
nolt; atento a los informes producidos por la ci
tada repartición y Contaduría General,

El Ministro- de-Gobierno,- Justicia- e Instrucción 
Pública en Ejercicio del. Mando-Gubernativo 

de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. l.o —Autorízase el: gasto■ dé 50-.—)
(C-INCÜENTA--PESOS M|N.-),-súma- qué sé-liqui- 
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dará y abonará a favor del señor Antonio Por
cada, en pago, de la factura que por el concep
to yá’ expresado, corre agregada a fs. 1 de 
estós; obrados.

Árt 2. o — El gasto que demande el cumpli
miento dél presente Decreto, se imputará al 
Anexó -D' - Inciso- XIV - Item 1 - Partida 15, 
dé la Ley dé Presupuesto en vigor.

Art'. 3:.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

ENRIQUE L. CARBALLEDA 

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

Émidip, Héctor, Rodríguez
Oficiql Mayor Hacienda. O. P. y Fomento

pe- 
Hi-
pa-

Decreto N.o 8996 H.
Salta, Octubre 8 de 1945. a 
Expediente N.o 19039|1945.
Visto este expediente en el cual corre el 

dido formulado por Dirección General de 
dráulica en el. sentido -de que se la autorice
ra ejecutar por vía administrativa los trabajos 
de instalación de 300 metros de una cañería de 
emergencia para proveer de agua a la Estación 
Sanitaria y Policía de la localidad de Coronel 
Juari Soló, por los cuales, en Decreto N.o 8707 
de fecha 12 de setiembre ppdo., se la autori
zó á llamar a licitación pública; y

-' CONSIDERANDO;

Que los trabajos de mención resultan urgen
tes, pór cuya circunstancia el sistema de obra 
fúé "modificado por Dirección General de Hi
dráulica-, proyectándose una 
géñciá;

Qué una vez iniciados los 
trüccióh de la red general

cañería de emer-

de cons- 
está pro-

trabajos 
que se 

yectañdo, la pañería de emergencia a utilizar-
■ se podrá ser laventada y aplicarse de inme

diato en las conexiones domiciliarias que di
cha Dirección practica con frecuencia;

Qué el presupuesto calculado por la Repar
tición recurrente lo fué en base a la ejecución 
de las obras por vía administrativa, ya qué 
él -llamado a licitación pública encarece el 
costó y, eh consecuencia, de aplicarse este últi
mo sistema, aquel presupuesto resultaría inade
cuado;

■Que todas las circunstancias puntualizadas 
■hacen concurrir los requisitos que exige del ar
tículo 83 inciso b) de la Ley de Contabilidad;

Por tales consideraciones y atento a lo infor
mado por Contaduría General,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción.. ---- - • . |
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de .la Prpyincia.
en Acuerdo do Ministros,

P E & R É T A ; i

Art. l’.a — Modifícase el artículo 1’ del de-, 
créto N.o 8707 de fecha -12 de setiembre ppdo. 

’Y -áútórízas'e a -Dirección General de Hidráulica 
para 'que ¿proceda a efectuar por vía adminis
trativa dos trabajos -de instalación de 300 me- 
.tros de una -cañería de emergencia de plomo 
reforzado de -15" de diámetro, para proveer 
■de agua a líos edificios -destinados a Estación 
jS.qnitqria ,y -Policía de ,1a localidad de Coronel 
-Juan -Sofá, dé .conformidad al plano, cómputos, 
y .presupuestos .que corren agregados a estas 
actuaciones, por la suma total de $''1.122.08

(UN MIL CIENTO VEITE Y DOS PESOS CON 
OCHO CENTAVOS. M|N.'), en la que se incluye 
él' 10‘% y 5 % para gastos imprevistos y de di- 

Tección respectivamente.
Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc. .

ENRIQUE L. CARBALLEDA

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

Decreto 8978 H.
Salta, Octubre 8 de 19,45.
Expediente N.o 18360|1945.
Visto este expediente en el que corren las 

actuaciones relacionadas con la deuda de la ex 
Encargada de venta de sellado de Dirección Ge
neral de Rentas, doña Adela Saravia de Bello; y

CONSIDERANDO:

Que en cancelación de la referida deuda, el 
fiador de la señora de. Bello suscribió documen
tos a- la orden de la Dirección General de 
Rentas;

Que no habiendo sido pagados a su venci
mientos las referidas obligaciones, con fecha 
9 de marzo de 1940 el Gobierno de la Provin
cia inició ante el Juzgado de Comercio la ac
ción respectiva (Expediente N.p 9994 año 1940 
caratulado "Ejecutivo (Acción Preparatoria) - 
Fisco Provincial vs. César Alderete).

Que el referido juicio se paralizó sin causa 
justificada y recién el 10 de junio de 1943 él; 
Gobierno de la Provincia por intermedio de sü 
Representante Legal se presentó de nuevo en 
aquel reanudándose el curso del mismo; |

Que posteriormente a la fecha últimamente ¡ 
expresada el demandado solicitó la perehcióñ ' 
de • la instancia basándose en la paralización 
del juicio por más de tres años, pedido qué 
rechazó el Juez de la causa en sentencia del 
11 de agosto de 1943;

Que apelada dicha sentencia, la Excmg. Sala 
la. de la Corte de Justicia con fecha 5 de julio 
de 1944 la revocó haciendo lugar a la peren- 
ción de la instancia solicitada, cori costas en 
primera instancia por el orden causado y én 
segunda a cargo dé la Provincia;

Que éri virtud de dicha sentencia y estando 
proscriptos los documentos (Art. 848, inciso 2?' 
del Código dé Comercio), no resta a la Provin
cia acción legal alguna en procuró de hacer 
efectivo el importe del crédito de referencia.

Por tales consideraciones, atento a lo infor- 
' mado por Dirección General dé Rentas y Con

taduría General y lo solicitado por el señor Fis- 
' cal de Gobierno.

i El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mandó 'Gubernativo 

de ía Provincia,

DECRETA: 

Art. l.o — Téngase por incobrable la deuda, 
de $ 2.952,95 (DOS MIL NOVECIENTOS CIÑ- 

’CÜÉNTA Y DOS PESOS CON NOVENTA Y CIN
CO CENTAVOS MONEDA NACIONAL) a cargó 
del doctor César Alderete como fiador de la ex 
Encargada de ,1a venta dé sellado de Dirección 
.General de Rentas, doña Adela Saravia de Be
llo; en mérito a las circunstancias expresadas 
en el considerando.

■ Art. 2.o — No hacer lugar a la devolución 
de los documentos solicitados’ por él Dr. Césár 
Alderete, por improcedente y falta de pagó?

Art: 3'.o — Tome razón Contaduría General 
y pase á Dirección General d'e Rentas a fin de 
qué descargué él’ importé dé' los documentos 
suscriptos por el Doctor César Alderete, que co
rren agregados a las actuaciones.-

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, etc

• ENRIQUE L. CARBALLEDA

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

Decreto N.o 8979 H.
Salió, Octubre’ 8 dé 1945.
Expediente N.ó452|Á|1943.
Visto este expediente éri el cual corre la cuen 

ta dé comisión confeccionada por Dirección Ge
neral de' Rentas á favor dél' ex Expendedor de 
Águaráy, Don Laureano'Árelíano, póf la" suma 
dé' $ 30.58 m|ri., por concepto dé valores fisca
les recaudados durante el áño 1942; teniendo 
en cuenta las actuaciones producidas y Tó in
formado por-Contaduría General,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

Art. l.o — Reconócese un crédito a favor 
del éx Expendedor dé'Águaráy, Don? LAUREA
NO ARELLÁÑO, por-la sumá’dé $ 3O.v58'(TREIN
TA PESOS CON CINCUENTA Y OCHÓ' CEN
TAVOS M|N.)’, por el concepto ya expresado.

■ÁH'. 2.ó — Resérvense éstas actuaciones en 
Contaduría General hasta tanto sé arbítren los 
fondos necesarios para atender el mencionado 
gastó.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

^ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:
Emidio Héctor Rodríguez

Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N.o 8980 H. >.
Salta; Octubre 8 de 1945.
Expediente N.o 670|G|9^3 y,agregados'.
.Vistos estos expedientes a los cuales corren 

.agregadas las actuaciones relacionadas con la 
liquidación y pago de Jas comisiones que le 
corresponden al señor Guillermo Gianella, en 
su carácter de éx Receptor -'de Metan dé con
formidad al detalle corriente a fs. 8 de las 
presentes actuaciones, por valores fiscales re
caudados durante los años 1941 y 1942;.atento 
a lo informado por Dirección General de Ren- 

| tas y Contaduría General,

Ei Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción^ 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

Provincia,de la

RÍE T A .D E C

Art. l.o — Reconócese un crédito a favor del 
ex Receptor de Métan, don Guillermo G.iáhe.lla, 
por la suma de $ 389.97 (TRESCIENTOS OCHEN
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TA Y NUEVE •PESOS CON NOVENTA Y SIETE 
CENTAVOS M|N.),:'por el concepto'ya expre
sado. .
• Art. 2.ó — Resérvense estas' actuaciones en 
Contaduría'General hasta tanto se .arbitren Jos 
fondos necesarios, para atender dicho gasto.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

ENRIQUE L. CARVALLEDA

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

’ Emidio Héctor Rodríguez
•Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

Decreto N.o 8981 H’.
Salta, Octubre 8 de 1945.
Expediente N.o 12449(1944.
Visto este expediente en el cual corre agre

gada la cuenta de comisión confeccionada por 
Dirección General de' Rentas a favor del Ex 
Expendedor • de la Capital, don’- Rogelio Diez 
Gómez, por concepto de valores fiscales recau
dados durante el año 1943, cuyo importe as
ciende a la suma de S 24,— atento a los- infor
mes producidos por Id citada Repartición y Con- 

' taduría General,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio . del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA: t»
•Art. l.o — Reconócese un crédito por la suma 

,de ? 24.—, (VEINTICUATRO PESOS M|N.), a 
• favor del ex Expendedor dé la Capital, don 

ROGELIO DIEZ GOMEZ, por el .concepto arriba 
expresado.

Art. 2.0 — Resérvense estas actuaciones en 
Contaduría General hasta tanto se arbitren los 
fondos' necesarios para atender el referido 
gasto. . ‘ ,,

Aft. 3.o — Comuniqúese, publíquese' etc..

ENRIQUE L. CARBALLEDÁ’ ■

, Mariano Miguel Lagraba
.Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. ’P. y -Fomente 

, ’ —---------- t>

Decreto N.o 8984 H.' • .
Salta, • Octubre 8 de 1945 *
Expediente’ N.o 18857(1945.
Visto este expediente en el cual corre el pe

dido formulado por Dirección de Agricultura, 
Ganadería e Industrias atento a’lo informado 
por Contaduría General, *■

El Ministro de .Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública, 'en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:'

- Art. l.o — Designase, con anterioridad al 1- 
de octubre del año en curso, al señor AL'EJAN- 

= DRO CEBALLOS, Matrícula N.o 3958415, Clase
1922,.D. M..N.o 63, para desempeñar el'cargo 
de Cadete 1? de Dirección de Agricultura, Ga
nadería e Indus trias/" con la asignación d'e' $ 
100.—, (CIEN PESOS M|N.)., mensuales, debien- 
do atender las funciones especiales -que le

asignara el señor .Director de. dicha Reparti
ción. .

Art. 2.ó — El gasto que demande el pré
sente decreto se imputará al,Artículo .7’ de la 

■Ley ,de Presupuesto en vigor ".Para .-Organiza
ción, Atención y Funcionamiento- de Dirección 
de Agricultura, Ganadería e. Industrias".

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese,' etc.'. ■
ENRIQUE L. CARBALLEDA*

Mariano Miguel Lagraba
Es copia: . ■ —.

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

Decreto N.o 8985 H. ,
Saltar Octubre 8 de 1945. <

- Expediente N.o 2560(1945.
Visto éste expediente en--el cual corren, las 

actuaciones relacionadas con Ja licencia ex
traordinaria que solicita la empleada ’ de Direc
ción General de Inmuebles, Señorita Mabel 
Diez Ruiz, por razones particulares atento a lo 
aconsejado por la División de Personal,
El Ministro des" Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

" de la Provincia,
DECRETA:'

Art. l.o — Concédese licencia extraordinaria 
sin goce -de sueldo y por razones particulares, 
a la empleada de Dirección General de In
muebles, Señorita MABEL DIEZ RUIZ, a con
tar desde el día 20 de - octubre del corriente 
año, por el término de 15 días.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publiques?, etc.

’ ENRIQUE L. CARBALLEDA
' Mariano Miguel Lagraba

Es copia: •*’

Emidio Héctor Rodríguez “
Oficial Mayor de-Hacienda O. P.y Fomento

RESOLUCIONES DE MINAS
N.o 237 —'Salta' 3 de Octubre de 1945. .
Y VISTOS: El escrito que antecede, fs. 28, pre 

sentado por el Dr. Roberto Spn Millón lo dis
puesto en el art. . 28 del Código de Minería y 
árt. 22 del Decreto Reglamentario de fecha Se-" 
tiembre 12 de 1935 y lo informadora fs. 23 vta.' 
por el señor'. Escribano de Minas, el plazo de 
este permiso para exploración o cateo ha'ven
cido el día 41 del Julio de 1945 por ello: esta 
Dirección General de .Minas, resuelve: Tener al 
Dr. Roberto San Millón por presentado,.por par
te en la representación invocada 'en mérito del 
testimonio de poder.que adjunta,agrégueselo, y, 
por domicilio e’l constituido. No hacer lugar a 
lo solicitado en el escrito de fs. 28 ordenar el 
archivo del presente Expte. N? 1103'letra G, del 
señor Pedro G. Gavazzi, por estar caduco de 
pleno derecho (art. 28 del Código de Minería); 
tómese razón en los libros correspondientes de 
esta Dirección; dése vista al señor Fisóal de Go
bierno, . en su' despacho; pase a inspección de 
Minas dé. la Provincia, a sus "efectos; publíque
se este aúto en el BOLETIN OFICIAD y agregúe
se un ejemplar. Notifíquese y repóngase.el pa-, 
pél., .

Ante mí: Horacio B. Figueróa;
LUIS VICTOR OÜTES ' .1

Sin Cargo

•> * BOLETIN OFICIAL

. ? EDICTOS DE MINAS .
N.o 1184 — EDICTO DE MINAS: Expediente 

N.o 1438 - C - 945. — La Autoridad Minera de 
la. Provincia, notifica a los que se consideren 
con algún derecho, para que lo hagan valer— • 
dentro del .término de ley, que se ha presenta
do, el siguiente escrito, que con sus. anótacio- .. 
nes. y proveídos dicen así: Señor Director Ge-. 
neral de Minas.'— SEVERINO CABADA y JUS
TO ARAMBURU .APARICIO, español y argenti
no respectivamente,' mayores de., edad, comer
ciantes, con domicilio-en está ciudad; nos pre
sentamos ante S. S. exponemos:-Que ‘deseamos 
explorar minerales de primera ’y segunda ca
tegoría, con excepción de. petróleos y hidra- • 
carburos fluidos, a cuyo efecto solicitamos con
ceda una zona de exploración de dos mil hec
táreas en terrenos sin cercar, labrar .ni cultivar 
situados en el Partido de Hornillos .y Tuctu- 
ca, en ef lugar denominado Paso Bravo, abra 
colorada, jurisdicción del Departamento de San
ta Victoria, de propiedad de la Sucesión de la 
Señora Corina Aráoz de Campero y de Justo 
Aramburu Aparicio.. La Ubicación del períme
tro en el mapa minero se hará como. a. conti
nuación se detalla: Tomando como punto de 
partida la Abra Fundición, punto que-en el cro
quis que por. duplicado adjuntamos es el“ que 
se indica con las letras P. R. sé trazará una 
recta con azimut de noventa grados y una dis
tancia de dos mil metros para establecer el pun-- 

. to A. desde- el que se trazará.una recta con 
azimut He ciento ochenta. grados y con una 
distancia de siete mil metros, se ubicará el 
punto B, trazando desde este punto una recta 
con azimut dé •doscientos setenta grádos y una 
distancia de tres .mil metros, para establecer 
el punto C, trazando desde 'este punto una "rec
ta con azimut de cero grados, con uña longitud 
de seis mil metros para determinar el punto - 
D, trazando desdé dicho punto una recta, con 
azimut de noventa grados con' una distancia 
de un mil metros 'para fijar el punto E, llegan
do al punto de partida con una recta de un mil •. 
metros y un azimut de cero grados, queda en 
tal forma determinado el perímetro del presen
te pedimento, el que encierra una superficie 
de dos mil hectáreas. Los azimuts descriptos se 
refieren al meridiano verdadero, haciendo, no
tar que el azimut qué-4corresponde a la recta 
D. E. es de noventa grados, y no: de doscientos _. 
sesenta como se indica en el croquis. Queda 
en tal forma determinado el 'perímetro de este 
pedimento el que encierra una superficie ’de 
dos" mil hectáreas'; los azimuts que'se .indican 
se refieren al meridiano astronómico verdade
ro. Contando con herramientas y materiales su- . 
ficientes para la explotación, y obligándonos a 
la fiel observación de las disposiciones, del Có
digo de Minería, .leyes y decretos reglamenta
rios, no dudamos que el Señor Director hará lu
gar a lo solicitado.-Saludamos al señor Direc
tor muy atentamente. J. Aramburu Aparicio — 
Severino Cabada. — Recibido en mi oficina, 
hoy Febrero tres de mil novecientos’ cuarenta y 
cinco, siendo las diez horas. Conste. HORACIO. • 
B. FIGUEROA. — Salta, Febrero .6 de 1945. —Se->.. 
registró baj’o. el número, 355 al 356 én- el libro 
Control' de Pedimentos 'N.o 3- registrado •cori el 
número. 138—C. Doy íé: HORACIO' B. FIGUE- 
ROA. —■ Salta Febrero 8 de 1945. — Por pre
sentados, debiendo constituir domicilio legal, 
oportunamente.. Para notificaciones en la ófici- • 
na, señálase los viernes de cada semana, o día-, 
siguiente hábil, si fuere feriado. Dé acuerdo a
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lo dispuesto en el Decreto del Poder Ejecutivo 
N.o 133 de fecha 23 de Julio de 1943, pasen 
estas actuaciones a Inspección de Minas de la 
Provincia, a los efectos de lo establecido en el 
art. ‘5’ del Decreto Reglamentario de fecha Se
tiembre 12 de 1935 Notifíquese . Outes. — El 17 
de 'Febrero de 1945 pasó a Inspección de Minas. 
T. de la Zerda. — Esta Inspección ha procedi
do a la ubicación de lo solicitado en los pla
nos de registro gráfico de acuerdo a los datos 
indicados por el interesado en croquis de fs.
1 y escrito de fs. 2. Con estos datos de ubica
ción abarca en el mapa minero aproximada
mente 10 hectáre'as del cateo ¿Expié. 1078—G, 
quedando 1990 hectáreas libres de otros pedi
mentos mineros. En el libro correspondientes 
ha quedado registrado este pedimento bajo el 
número de orden 1198. Se acompaña un cro
quis concordante con el mapa minero. El inte
resado deberá ratificar si el punto P. R, que 
menciona a fs. 2, es coincidente con el punto 
P. P. del croquis a fs. 1. Inspección General de 
Minas, Marzo 28 de 1945. Mariano Esteban. — 
Salta 6 de Junio de 1945. Proveyendo el escrito 
que antecede, atento ’la conformidad manifesta
da en- él y a lo informado a fs. 4L5 por Inspec
ción de- Minas de la Provincia, regístrese en el 
libro de exploraciones de esta Dirección, el es
crito de solicitud de fs. 2, con sus anotaciones 
y proveídos y publíquese edictos en el BOLE
TIN OFICIAL de la Provincia, en forma y por 
el término establecido en el art. 25 del Código 
de Minería; todo de acuerdo a lo dispuesto en 
el Decreto del Poder Ejecutivo N.o 4563 de fe
cha Setiembre 12 de 1944. Coloqúese aviso de 
citación en el portal de la Oficina de la Escri
banía de Minas y notifíquese a los sindicados 
propietarios del suelo. Notifíquese. Outes. — 
Salta, Junio 9 de 1945. Se registró todo de 
acuerdo a lo ordenado a fs. 7 en el libro Re
gistro de Exploraciones N.o 4 de los folios 
431 al 433, doy fé. HORACIO B. FIGUEROA.

Lo que el Escribano de Minas hace saber a 
sus efectos.

Salta, Octnbre 3 de 1945. 
925 palabras $ 170.—

e|9]10]45 — v|20|I0|45

Horacio B. Figueroa
Escribano

que se indica^con- las letras (P. R.) se trazará 
una recta con azimut, de veinticuatro gra’dos 
treinta minutos, para establecer el punto A, 
con una distancia de cuatro mil seiscientos no- 
ventiocho metros, desde cuyo punto se trazará 
una recta A-B, con azimut 89’ 38', con una dis- • 
tancia de 5.201 metros, tres decímetros, tra-, 
zando desde el punto B una recta con una lon
gitud de 2.320 metros siete decímetros, con azi
mut de 180’ para establecer el punto C. Tra
zando desde este punto una recta con azimut 
de-2709, con una distancia de 3.300 metros pa
ra establecer el punto D; trazando desde dicho 
punto una recta con azimut de 180’, con una 
distancia de 1.950 metros para llegar al punto 
E, trazando finalmente la recta E. P. R. con azi
mut de 270’ con una distancia de 3.850 me
tros. Queda en tal forma determinado el perí
metro de éste pedimento el que encierra una 
superficie de dos mil hectáreas; los azimutes 
que se indican se refieren al meridiano astro
nómico. Contando con herramientas y material 
suficiente para -la exploración y obligándonos 
a la fiel observancia de las disposiciones del 
Código de Minería, leyes y decretos reglamen
tarios, no dudamos que el señor Director haga 
lugar a lo solicitado. Saludamos a S. S. muy 
atte. Severino Cabada — J. Aramburu Apari
cio. Recibido en mi Oficina hoy Febrero tres 
de mil novecientos ciXarentiqinco siendo las 
diez horas. Conste. Figueroa. Salta 8 de Febre
ro de 1945. Por presentados, debiendo fijar 
domicilio legal, oportunamente. Para notifica
ciones en la Oficina, señálase los Viernes de 
cada semana, o día siguiente hábil, si fuere 
feriado. De acuerdo a lo dispuesto en el De
creto del Poder Ejecutivo N.o 133, de fecha 23 
de Julio' de 1943, pasen estas actuaciones a Ins
pección de Minas de la Provincia, a los efec
tos de lo establecido en el art. 5’ del Decreto 
Reglamentario de fecha Setiembre 12 de 1935. 
Notifíquese. Outes. — En 17 de Febrero de 1945 
pasó a Inspección de Minas. T. de la Zerda. 
Esta Sección ha procedido a la ubicación de 
la zona solicitada en los planos de registro 
gráfico, de acuerdo a los datos indicados por 
el interesado en croquis de fs. 1 y escrito de fs.
2, encontrándose la zona libre de otros pedimen 
tos mineros. En el libro correspondiente ha que
dado registrada esta solicitud, bajo el número 
de orden 1194. Se acompaña un croquis con
cordante con el mapa minero: Inspección Gene
ral de Minas, marzo 26 de 1945. — M. Esteban. 
Insp. Gral. de Minas. — Salta 6 de Junio de 
1945. — Proveyendo el escrito que antecede, 
atento la conformidad manifestada en él y a 
lo informado a fs. 4|5 por Inspección de Minas 
de la Provincia, regístrese en el libro Registro 
de Exploraciones de esta Dirección, el escrito 
de solicitud de fs. 2, con sus anotaciones y pro
veídos y publíquese edictos en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia, en forma y por el tér
mino establecido en el art.25 del Código de Mi
nería; todo de acuerdo a lo dispuesto en el De
creto del Poder Ejecutivo N.o 4563, de fecha Se
tiembre 12 de 1944. Coloqúese aviso de citación 
en el portal de la Oficina de la Escribanía de 
Minas y notifíquese a los sindicados propieta
rios del suelo. Notifíquese. — Outes. — Salta 
junio 8 de 1945. Se registró todo de acuerdo a 
lo ordenado en la presente resolución de fs. 7, 
en el libro Registro de Exploraciones N.o 4 a 
los folios, 428 y 430, doy fé. — Horacio B. Fi- 
güeroa".

Lo- que el1 suscripto Escribano de Minas, ha

N’ 1183 — EDICTO DE MINAS. — Expediente 
1436-C. — La autoridad Minera de la Provincia, 
notifica a los que se consideren con algún de
recho, para que lo hagan valer, en forma y den
tro del término de ley, que se ha presentado el 
siguiente escrito, que, con sus anotaciones y pro
veídos, dicen así: "Señor Director General de 
Minas. Dr. Luis Víctor Outes — S|D. — Severino 
Cabada y Junto Arambum Aparicio, español y 
argentino respectivamente, mayores de edad, co
merciantes con domicilio en esta Ciudad, nos 
presentamos ante S. S. exponiendo: Que desea
mos explotar minerales de primera y segunda 
categoría con excepción de petróleos e hidrocar
buros flúidos , a cuyo efecto solicitamos conceda 
una zona- de explotación de dos mil hectáreas 
en terrenos sin cercar, labrar ni cultivar, situa
dos en el partido de Lizoite y Vizcachani, en ju
risdicción del Departamento de Santa Victoria, 
de propiedad dé la Sucesión de la Señora Cari
na Aráoz de Campero. La ubicación de este pe
dimento en el mapa minero se hará conocer co
mo a continuación detallamos: Tomando como 
punto de partida lá Abr'a de Lizoite, punto que 
en el croquis que por duplicado adjuntamos, el 

ce saber, a sus efectos. — Salta, Octubre .3 de 
1945.
755 palabras $ 136.00 — e|9 al 20|10|45.
‘ Horacio B. Figueroa

Escribano

EDICTOS SUCESORIOS
N’ 1190 — SUCESORIO — Alberto E. Auster- 

litz, Juez de Tercera Nominación Civil, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedo
res de Mariano Limay y Pilar Coca de Limay. 
— Salta, 6 de Octubre de 1945. — Tristón C. 
Martínez — Escribano Secretario.

40 palabras: $ 1.60.

N’ 1186 — ALBERTO E.. AUSTERLITZ, Juez de 
3ra. Nominación en lo Civil, cita' y emplaza por 
el término de treinta días a los herederos y' 
acreedores'de don Juan Manuel Carreras. - Sal
ta, Octubre 8 de 1945. — Tristón C. Martínez •— 
Escribano Secretario.

40 palabras $ 1.60.

N’ 1180 — EDICTO: SUCESORIO. — Citación 
a juicio. — Por disposición del señor Juez' de 
Primera Nominación en Jo Civil, Dr. Manuel' 
López Sanabria, se hace saber que se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de DON RA
FAEL SAN MILLAN, y que se cita, llama y em
plaza por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios "Norte" y BOLETIN 
OFICIAL", a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sean 
como herederos o acreedores, para que dentro 
de dicho término, comparezcan a hacer valer 
sus derechos, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por derecho. Lo que el sus
crito Secretario hace saber a sus efectos. — 
Salta, Octubre 5 de 1945. — Juan C. Zuviría — 
Escribano Secretario.
Importe $ 35.00 — e|9|10|45’ - vll4|ll|45

N’ 1168. — SUCESORIO. — Manuel López Sa
nabria, Juez Primera Nominación Civil, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedo
res de JUANA o JUANA ROSA GUTIERREZ DE 
CONTRERAS. — Salta, 2 de Octubre de 1945. 
— Juan Carlos Zuviría — Escribano Secretario. - 
Importe: $ 35.00 — e|4|10|45 - v]9|ll|45.

N.o 1167 —■ SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil-, doctor Alberto E. Auster- 
litz,’ se cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en los diarios "El 
Intransigente" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho a la sucesión de . udon Santiago Colque, ya sea como herederos 
o acreedores, para que dentro de dicho térmi
no comparezcan a hacerlos valer en forma, ba
jo apercibimiento de lo que hubiere lugar. Pa
ra notificaciones en Secretaría, señálense los 
lunes y jueves o día subsiguiente hábil en ca-' 
so de feriado. — Salta, 28 de Setiembre de 
1945. Tristón C. Martínez, Escribano - Secre-; 
tario.

Importe $ 35.—.
e|3|1.0|45 — v|8|ll|45

N?' 1164 — SUCESORIO: Por disposición del • 
señor Juez de Primera Instancia y Segunda No
minación en lo Civil, doctor Néstor E. Sylvester, 
declárase abierto el juicio sucesorio de, PEDRO 
REGALADO ALVAREZ y de Doñ'a LIVERATA
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VELARDE DE ALVAREZ y se cita a los intere
sados. — Salta, 29 de Setiembre de . 1945. ■— 
Julio -Rr .Zambrano — Escribano Secretario.
Importe $ 30.00 — e|2|10|45 - v|7|ll|45.

: . N5 1153 — Por disposición del Señor Juez 'de.
Primera Instancia Tercera Nominación en lo 

" Civil, Dr. Alberto E. Austerlitz, hago saber que 
se ha declarado abierto el juicio testamentario 

• de Da. ALBERTA, CUELLAR DE ORQUERA, y 
' que se cita, llama y emplaza por el término 
■de treinta días por medios de edictos que se 
publicarán en los diarios La Provincia y BOLE- 

- TIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con. derecho a los bienes dejados por la cau
sante, ya sean como herederos o acreedores, y 
en especial a los sobrinos de la. testadora, hi
jos de Da. Justa Luna, y a Don Roberto Palma 

. Cuéllar, para que dentro de tal término, com- 

. parezcan al juicio a hacerlo valer en legal 
forma, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar. Salta, Agosto de 1945. — TRISTAN C. 

. MARTINEZ — Escribano Secretario.
Importe $ 35.00 — e|27|9|45 - v|2|ll|45.

N! 1145 — El señor Juez de 1’ Instancia 3’ No- 
ininación en lo Civil cita a herederos y acree
dores de doña Marta Zenteno o Marta Centeno 

.de. Castellano o Marta Zenteno de Castellano, 
para que comparezcan a hacer valer sus dere- 
chos. — Tristón C. Martínez — Secretario 
Importe $ 35.00 — e|25|9|45 - v|30|10|45

N’ 1105 — EDICTO — SUCESORIO — Por 
disposición del Sr. Juez de Primera Instancia 
en lo Civil. Tercera Nominación, Dr. Alberto E. 
Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don JOSE, o JOSE 
MANUEL COLQUE, y que se cita, llama y em
plaza por el término de treinta días por medio 
de edictos que se publicarán en el diario ’|La 
Provincia", y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de
jados por el causante, para que dentro de tal 
término, comparezcan al juicio a hacerios va
ler en legal forma, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar. — Salta, Setiembre 7 de 1945 
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 

'Importe $ 35.Q0 — el8[9j45 - v|17|10|45.

' N.o 1102 — SUCESORIO! Por disposición del 
-señor Juez de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil, Dr. Alberto E. Austerlitz, 
se hace saber que se. ha declarado abierto el 
juicio, sucesorio de doña LEOCADIA PERALTA 
DE MORENO y se cita, llama y emplaza por 
edictos que se publicarán por treinta días en 
el diario □“Norte" y. en el BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derecho en la 
misma, bajo apercibimiento de -lo que hubiere 
lugar en derecho si no comparecieren a hacer
los valer. Para notificaciones: lunes y jueves; 
en Secretaría.

Salta, Setiembre 5 de 1945. — Tristón C. Mar
tínez. Escribano - Secretario.

• Importe $ 35.—.
e|6|9|45 — v|15|10|45

. N.o 1098 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil, Dr. Manuel López Sana- 

'-bria, hago saber que se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de don JOSE EUGENIO LO
BO, y se cita, llama y emplaza por edictos

que se publicarán durante treinta días en el 
F diario “El Intransigente” y el BOLETÍN OFI
CIAL,. a todos los que se consideren con. de-, 
recho a esta sucesión. — Salta,.- Mayo 5 de 
1945. — Juan C. Zuviría, Escribano - Secretario.

Importe $ 35.—.
e|4|9|45 — v]ll¡10|45

N.o 1097 — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez en lo Civil a cargo del Juzgado de 2a. 
Nominación, Dr. Néstor E. Sylvester, se cita por 
treinta días, por edictos que sé publicarán en 
los diarios “Norte" y BOLETIN OFICIAL, a to
dos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de JOSE 
CARLOS VELARDE o VELARDEZ, para que 
comparezcan por ante su Juzgado, Secretaría 
del autorizante, a hacerlos valer. —• Salta, Ju
nio 19 de 1945. Julio R. Zambrano, Escribano - 
Secretario.

Importe $ 35.—.
e|4|9|45 — ll|10|45

N.o 1094. — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez en lo Civil, doctor Néstor E. Sylves
ter, se ha declarado abierto el juicio suceso
rio de don RAMON ROSA IBAÑEZ y VICTORIA 
SANCHEZ DE MERCADO, citando a los que’se 
consideren con derecho a los bienes dejados 
por los nombrados causantes. —■ Salta, Agos
to 31 de 1945. — Julio R. Zambrano, Escribano - 
Secretario.

Importe $ 35.—.
e|3|9|45 — v|15|10|45

N.o 1093 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Segunda 
Nominación en lo Civil, doctor Néstor E. Syl
vester, se cita por el término de treinta días 
por edictos que se publicarán en el diario 
“La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren con derecho a los bie
nes dejados por fallecimiento de don CLAUDIO 
PEREYRA, ya sean como herederos o acreedo
res para que dentro de dicho término com
parezcan por ante el Juzgado y Secretaría 
del que suscribe a hacerlos valer. — Salta, 
20 de Agosto de 1945. — Lo que el suscrito 
Secretario hace saber por medio del presente 
edicto. Julio R. Zambrano, Escribano - Secre
tario.

Importe $ 35.—.
e|3|9|45 — v|15|10|45

POSESION TREmWSM.
N.o 1176 — POSESION TREINTAÑAL. —
Habiéndose presentado la señora Leonor Mo

lina de Zerpa, deduciendo acción de posesión 
treintañal de dos lotes de terreno ubicados en 
esta ciudad en la calle Leguizamón, con la 
extensión y límites siguientes: el primero: li
mita, por1 el Norte, con las vías del Ferrocarril; 
por el Sud, con la calle Juan Martín Leguiza
món; Al Oeste, con la calle Martín Cornejo y 
al Este, con "terrenos de dueños desconocidos; 
de una extensión de 15 mts. 30 ctms. de fren
te a la calle Leguizamón por 60 mts. de fondo 
por la calle Martín Cornejo. Lote segundo: limi
ta por el Sud, con la calle Leguizamón; Norte y 
Oeste, con las vías del Ferrocarril y por el 
Este, con la calle Martín Cornejo; con una 
extensión de 21 mts. 50 ctms. por la calle Le
guizamón por 21 metros de fondo por Martín 
Cornejo. El señor Juez de Primera Instancia y 

Segunda: Nominación en lo Civil doctor Torino 
ha proveído lo siguiente: “Salta, Marzo 13 de 
1945. — Y Vistos por presentado y por consti
tuido el domicilio legal. Por deducida la acción 
y publíquense edictos en los diarios “Norte" 
y. “La Provincia" como se pide, por 'el término 
legal y por una sola vez en el BOLETIN OFI
CIAL, llamando a todos los que se consideren 
con derecho sobre los inmuebles de que se 
tratan, para que comparezcan por ante el Juz
gado a cargo del proveyente, a hacerlos valer. 
A cuyo efecto exprésense en los edictos, 
linderos y demás circunstancias de. los inmue
bles referenciados tendientes -a su mejor indi
vidualización. Oficíese a la Dirécción de Catas
tro de la provincia y a la Municipalidad de es
ta Capital, para que informen si las propie
dades materia de este juicio afectan o, no pro
piedades fiscales o municipales. Désele' la co
rrespondiente intervención al señor Fiscal Judi
cial y señor Fiscal de Gobierno. Lunes y Jue
ves o subsiguiente hábil en caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría. TORINO. — 
“Salta, Abril 6 de 1945. — Por presentado, por 
parte en la representación invocada y por cons
tituido domicilio. Désele al Doctor Roberto San 
Millón la intervención que corresponda. Al otro 
sí Téngase presente y háganse las publicacio
nes ordenadas a fs. 2 vta. en el diario “Norte" 
y el BOLETIN OFICIAL", por treinta días en 
lugar de “La Provincia". — M. López Sanabria".

Salta, 10 de Julio de 1945. — Lo que el sus- 
I crito secretario hace saber por medio-del pre
sente edicto. Julio R. Zambrano. Escribano - Se
cretario.

Importe $ 65.—.
e|5]10|45 al 10|ll|45

N.o 1172 — EDICTO — POSESION TREINTA
ÑAL — Habiéndose presentado el Dr. Adolfo 
Martínez en representación de don' Julio Cari- 
sen y Petronila Paz de Carlsen, invocando la 
posesión treintañal de dos solares ubicados en 
la ciudad de Orán, departamento del mismo 
nombre, de esta Provincia, con los siguientes 
limites y dimensiones: a) Solar de 43.20 metros 
de frente, por 64.90 metros de fondo, formando 
esquina en las calles Moro Díaz y 20 de Fe
brero, limitando: Norte, calle Moro Díaz; Sud, 
propiedad de los presentantes; ■ Este, calle 
20 de Febrero y Oeste, propiedad de Suce
sión Anastasia de Sajía; b) Solar de 43.30 me
tros de frente por 64.90 metros de fondo, limi
tando: Norte terrenos de los presentantes; 
Sud, propiedad de herederos de Reymundo Vaz 
quez; Este, calle 20 de Febrero y Oeste, terre
nos municipales, el señor Juez de la causa, Dr. 
Alberto E. Austerlitz, ha dictado el siguiente 
auto: “Salta, Diciembre 1’ de 1944. —• AUTOS Y 
VISTOS: Atento lo solicitado a fs. 3 vta., y lo 
favorablemente dictaminado por el señor Fiscal 
del Ministerio Público; cítese por edictos que se 
publicarán, durante treinta días en el diario 
“Norte" y en el BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho a los inmue
bles individualizados en autos, para que den
tro de dicho término, comparezcan al juicio 
a hacerlos valer en legal forma, bajo aperci
bimiento de continuarse la tramitación del mis
mo sin su intervención. Recíbase declaración, a 
tenor del interrogatorio que oportunamente se 
presentará, a los testigos: Miguel Polo, Máxi
mo Albarracin, Abelardo Padilla, Cesáreo Gar
cía y Eugenio Vaca, a cuyo efecto, comisióna
se al señor Juez de Paz P. o S. de la-ciudad 
de Orán, al que se. librará el correspondiente
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para la recepción de la • prueba testimonial 
ofrecida. Requiéranse los informes de Dirección 
General, de Catastro y de la Municipalidad del 
lugar a sus efectos pertinentes. Para notifica
ciones en Secretaría, lunes y jueves o día sub
siguiente hábil en caso de feriado. A. AUSTER
LITZ".

Lo que el suscrito Secretario, hace saber, a 
sus efectos. — Salta, Septiembre 21 de 1945. — 
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 
275 palabras: $ 70.00 — e|27|9|45 - v|2|ll|45.

oficio. Para notificaciones en Secretaría, señá
lase los lunes y jueves o día subsiguiente há
bil, si alguno de éstos fuere feriado. A. AUS
TERLITZ".

Lo que el suscrito Secretario hace saber a 
sus efectos.

Salta, Diciembre 11 de 1944. Moisés N. Gallo 
Castellanos, Escribano - Secretario.

Importe $ 65.— e|5|10[45 — v|10|ll|45

N.o 1171 — POSESION TREINTAÑAL. — 
El Juez de Primera Nominación en lo Civil, 
Doctor Manuel López Sanabria, en el juicio 
Posesión Treintañal de las fincas "Sunchalito", 
“Agua Caliente" y "El Peral", en Chicoana, so
licitada por Juan B. Colque, cita y emplaza por 
treinta días a los que se consideren con dere
cho a los siguientes inmuebles: "Finca "SUN~ 
CHALITO", ubicada en la Cuesta del Obispo, 
Partido de Escoipe, Departamento Chicoana, 
Provincia de Salta, con una extensión de cinco 
mil ciento noventa y seis metros de largo por 
un mil doscientos noventa y nueve 
metros de ancho; superficie total de 
setecientas setenta y cuatro hectáreas, no
venta y seis áreas y cuatro centiáreas, con los 
siguientes límites: Norte, propiedad de doña 
Manuela Guzmán de García Sud, con propie
dad de Sinforoso Colque Este, propiedad de 
don Cruz Vivero y Oeste, propiedad de una 
Compañía Inglesa — Finca "AGUA CALIEN
TE", ubicada en la Cuesta del Obispo, Parti
do de Escoipe, Chicoana, con mil metros de 
frente por tres mil de fondo, lo que hace un 
total de trescientas hectáreas. Límites: Norte 
y Poniente, con propiedad de don Sinforoso 
Colque; Sud, propiedad de herederos de don 
Policarpo Ruiz de los Llanos, y al Naciente, 
con propiedad de don Cruz Vivero. — Finca 
"EL PERAL", ubicada en Escoipe, Chicoana, 
con una extensión de ciento cincuenta metros 
de Sud a Norte, por quinientos metros de Oes
te a Este. Límites: Oeste, Norte y Este con te
rrenos de don Juan Manuel Colque y al Sud, 
con terrenos de don Juan Bautista Colque.

Salta, Marzo 9 de 1945. Juan Carlos Zuviria, 
Importe $ 65.—. v| 5|10|45 — v|10|ll|45

N» 1151 — EDICTO. POSESION TREINTA
ÑAL. — Habiéndose presentado el Dr. Raúl Fio- 
re Moulés, en representación de don Claudio 
Bayón, invocando la posesión treintañal de una 
fracción del inmueble denominado BREALITO, 
ubicado en el'departamento de Guachipas, de 
esta Provincia, comprendido dentro de los si
guientes límites: NORTE, Arroyo Cuchillaco, 
SUD, fracción del mismo inmueble, que fué de 
don Miguel Rodríguez, hoy del presentante don 
Claudio Bayón, ESTE, Estancia El Cebilar y 
OESTE, con el camino Provincial, con extensión 
de 60 metros de frente en la parte Este por 175 
metros de contrafrente en la parte Oeste por 
quinientos metros de fondo de Este a Oeste, el 
Sr. Juez de la causa, Dr. Alberto E. Austerlitz, ha 
dictado la siguiente providencia: "Salta, sep
tiembre 18 de 1945. — AUTOS Y VISTOS: Lo 
solicitado a fs. 2 a 3 y lo dictaminado preceden
temente por el señor Fiscal de Gobierno, cítese 
por edictos que se publicarán por el término de 
treinta días en los diarios "La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL a los que se consideren con 
derechos al inmueble individualizado en autos, 
para que dentro de dicho término comparez
can a este Juzgado a hacer valer sus derechos, 
con el apercibimiento de continuarse la trami
tación del juicio sin su intervención. Líbrese 
oficio al señor Juez de Paz P..o S. de Guachipas 

N.o 1124 — INFORME POSESORIO: Habiéndo
se presentado doña ROSA BURGOS DE CANO 
solicitando declaración judicial de posesión 
treintañal de un lote de terreno ubicado en el 
pueblo de La Viña, Departamento de igual nom
bre de esta Provincia, limitado: Norte, camino 
nacional que va a Amblayo; Sud, con Benja
mín Chavez, con extensión de 50 mts. de Norte 
a Sud, y 25 mts. de Naciente a Poniente; el 
señor Juez de Tercera Nominación en lo Civil, 
doctor Alberto E. Austerlitz, dictó la siguiente 
.resolución: "Salta, 4 de Diciembre de 1944. — 
Autos yVistos: Lo solicitado a_fs. 2 y vta.; y 
lo dictaminado por el señor Fiscal del Ministe
rio Público precedentemente, cítese por edictos 
que se publicarán durante treinta días en los 
diarios "Norte" y "El Intransigente" y por una 
vez en el BOLETIN OFICIAL, a todos, los que 
se consideren con derechos en el inmueble in
dividualizado, para que dentro de dicho término 
comparezcan a hacerlos valer en forma, bajo 
apercibimiento de continuarse la tramitación 
del juicio sin su intervención. Recíbase infor
mación ofrecida, a cuyo efecto oficíese al señor 
Juez de Pas P. o S. de La Viña; e igualmente 
oficíese a la Dirección G. de Catastro de la Pro
vincia, y a la Municipalidad de La Viña para 
que informen sobre la existencia o no de terre
nos e intereses fiscales o municipales dentro 
del perímetro del referido inmueble. Para no
tificaciones en Secretaría, señálense los lunes 
y jueves o día subsiguiente hábil en caso de 
feriado. A. Austerlitz". — Salta, Junio 7 de 
1945. Atento lo solicitado publíquense los edic
tos ordenados a fs. 3 y vta. en los diarios “Noir- 
te" y BOLETIN OFICIAL. A. Austerlitz. Salta 11 
de Junio de 1945. TRISTAN C. MARTINEZ, Es
cribano - Secretario.

Importe $ 65.—. e|19|9|45 — v|24|10|45

tancia, 3a. Nominación en lo Civil, remataré ál 
contado, el 15 d<j octubre de 1945 a horas 18, 
en mi Oficina Alvarado 504, sitio y casa en ca
lle Mendoza 625 y 627 con la base de $ 13.000.— 
equivalente a las 2|3 partes de la avaluación 
fiscal actual y, como correspondiente al juicio 
"Ordinario — División de Condominio — Clari
sa Olimpia Figueroa de López Gómez vs. Ana 
María y Jorge Antonio Figueroa". En el acto 
20 %. Diarios “La Provincia' y El Intransigen
te",. _ M. FIGUEROA ECHAZU — Martiliero.

95 palabras: $ 3-. 80.

N? 1187 - Por MARIO FIGUEROA ECHAZU - JUDI
CIAL — Por disposición del Juez de ’la. Instan- ■ 
cia, 3a. Nominación en. lo Civil, remataré, al . 
contado ,el 31 de octubre de 1945 a horas 11.30 
en mi Oficina Alvarado 504, y como correspon
diente al juicio "Concurso Civil de Don Joaquín 
Arsenio Pérez", los lotes rurales números 26, 
27, 28, 31, 32, 33, 36 y 37 del plano de subdi
visión de las fincas "La Manga", “Cadillgl", y 
“El Tipal" o "Sauzalito" ubicadas en el Depar
tamento de Orán, que forman una extensión 
total de 200 hectáreas, con la base de pesos 
35.866.66 m|n. equivalente a las 2|3 partes de 
su avaluación fiscal actual y un arado rastra 
de disco "Massey-Harris", que se encuentra en 
poder del Sr. Juan Pérez Caro en el pueblo de 
Güemes, sin base. — En el acto 20 %. — Dia
rios "La Provincia" y "El 'Intransigente". — M. 
FIGUEROA ECHEZU — Martiliero.

145 palabras: $ 5.80.

CONCURSO CIVIL
N.o 1173 — EDICTO: En el juicio Concurso 

Civil de Don Belisario Medina y Aurora Segón 
de Medina, el señor Juez de Primera Instancia 
y Primera Nominación en lo Civil, Doctor Ma
nuel López Sanabria, Secretaría del autori
zante, de acuerdo a lo dispuesto por el art. 
716 del Código de Procedimientos en lo Civil 
y Comercial hace saber a los acreedores que 
el señor Síndico ha formado el estado de gra
duación de los créditos, el que se encuentra 
en Secretaria para su examen por el término 
de quince días, ordenando la publicación del 
presente por este término en "La Provincia" 
y BOLETIN OFICIAL. — Salta, Mayo 12 de 
1945. Juan Carlos Zuviria, Escribano - Secreta- 
tario.

Importe $ 27.50. e|5 al 23|10|45.

REMATES JUDICIALES
N? 1188 — Por MARIO FIGUEROA ECHAZU —

JUDICIAL — Por disposición del Juez de la. Ins-

N5 1169 — Por MARTIN LEGUIZAMÓN — Judi
cial. —’ El jueves 18 de octubre a las 17 horas . 
en mi escritorio Alberdi 323 de esta ciudad por 
orden del señor Juez de Paz Letrado en el jui
cio “Embargo Preventivo Virgilio García y Cía. 
S. R. Ltda. vs. A. Suárez, venderé dos lotes de 
terreno ubicados en. esta ciudad.

BASE $ 533.32
Ubicado en la Avda. Virrey Toledo, sin nú-, 

mero. Tiene diez metros de frente por cuarenta 
y cinco metros de fondo o sea una superficie de. 
cuatrocientos cincuenta metros cuadrados. Li
mita al Norte, con propiedad de Don José San
tos Ruilova; Sud, propiedad de Doña Eduviges 
R. de Guaymas; Este, Avenida Virrey Toledo y 
Oeste con propiedad de Cristino Ibáñez. Con la 
base de quinientos treinta y tres pesos con tréin 
ta y dos centavos o sea las dos terceras partes 
de la tasación fiscal.

BASE $ 333.32
Ubicado en la calle Deán Funes entre Gurru- 

chaga y Miguel S. Ortiz. Tiene doce metros de 
frente por treinta y ocho metros con noventa 
centímetros de fondo o sea una superficie de 
cuatrocientos sesenta y seis metros con ochenta 
centímetros. Limita al Norte, con propiedad de ' 
María Ciarte de Retamazo; Sud, propiedad de 
Saturnino Eloy Arapa; Este, calle Deán Funes; 
Oeste propiedad de Francisco José Aragón. Con 
la base de trescientos treinta y tres pesos con 
treinta y dos centavos o sea las dos terceras 
partes de la avaluación fiscal.

Seña 20' % en el acto del remate. Comisión 
a cargo del comprador. — Martín Leguizamón 
— Martiliero.
Importe: $ 35.00 — ‘ e|4|10|45 - v|18|10|45.

• i 
' i

i

I 
'. .I !

. -J

- ■ í

• i

1
i

!
j

N.o 1166 — Por MARTIN LEGUIZAMON — 
JUDICIAL. — El sábado 3 de noviembre a las 
17 horas en Alberdi 323 de esta ciudad pór.óis 
den del señor Juez de Comercio en el juicio 
"Ejecutivo Banco Español del Río de la Pla-
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ia vs. Aristóbulo Arredondo", venderé dos frac
ciones de terreno ubicadas en el pueblo de 
Galpón, con una superficie aproximada de 
21.200 mts.2. con casa de seis habitaciones, 
comprendida dentro de los siguientes límites: 
Norte, escuela! “Magdalena F. de Tejada", .pro
piedades de doña Benita R. de Verán e Isau- 
la P. de Valdéz y calle pública; Sud, calle 
pública, paralela a las vías del ferrocarril; Es
te, con un callejón que la separa de la pro
piedad de los herederos de don Juan de Dios 
Barrientes; Oeste, calle pública y propiedad de 
los herederos de Don Andrés Arias, con la ba
se de tres mil trescientos treinta y tres pesos 
con treinta y dos centavos o sea las dos ter
ceras partes de la tasación.

Con una superficie aproximada de 65.900 
■mts2, comprendida dentro de los siguientes lí
mites: Norte, las vías del ferrocarril; Este, pro
piedad de Doña B. Salvatierra y propiedad de 
los herederos de Don Juan Mónico; Sud, pro
piedad de B. Tabaleadle hoy de José Leng; 
Oeste propiedades de Don Ser apio Zurita, Epi- 
famia Arias y calle pública, con la base de 
dos mil seiscientos sesenta y seis pesos con 
sesenta y seis centavos o sea las dos terceras 
partes de la tasación.

Seña 20 % en el acto de remate. Comisión 
a cargo del comprador.

Importe $ 50.—. e¡3|10|45 — vj3|ll]4ts

N9 1162|63 — REMATE JUDICIAL. — Por MARTIN 
LEGUIZAMON — El Lunes 15 de Octubre a las 
II horas en Tartagal por orden Juez en lo Ci
vil y con’Ia base de veintiocho mil doscientos 
pesos m|n. venderé la finca Capiazuti ubicada 
en Aguaray, con una extensión de 47 hectáreas 
1933 metros cuadrados, comprendida dentro de 
los siguientes límites: Norte con el río o quebra
da Capiazuti; Sud y Oeste, con lotes 241 y 136 
Este, con un callejón que la separa de las vías 
de ferrocarril. Con todo lo edificado y planta
do. Animales, ‘herramientas y muebles perte
necientes a la misma sin base. Seña 20 %. — 
Comisión a cargo del comprador.
105 palabras $ 4.20 — $ 30.30.

e|l’|10|45 - v|18|Í0|45.

CITACION A JUICIO
N! 1185 — En el juicio “Sucesorio de Manuel 

Emiliano TOSCANO", el Juez de 3a. Nomina
ción Civil Dr. Austerlitz, cita por veinte días a 
Da. Dolores Giménez de Toscano o a sus here
deros bajo apercibimiento de nombrársele de
fensor que la represente sino compareciere den
tro de dicho término. Salta, Octubre 8 de 1945. 
— Tristón C. Martínez — Escribano Secretario 
50 palabras $ 9.00 — e|9|10;45 - v|2|ll|45.

VENTA DE NEGOCIOS
N9 1189 — Al Comercio: A los efectos previs

tos por la Ley Nacional N9 11867, se hace saber 
por el término de cinco días, que los doctores 
Elio Alderéte y Apolo Prémoli, domiciliados res
pectivamente, en la avenida Belgrano N.o 532 
y calle Urquiza N.o 451, venden a la.Dirección 
General de Asistencia y Previsión Social para 
Ferroviarios", el establecimiento sanitario de su 
propiedad, ubicado en esta ciudad, en la calle 
Deán Funes N.o 70, denominado "Sanatorio El 
Carmen". Las reclamaciones pertinentes debe.- 
rán hacerse dentro del término legal al sus
cripto Escribano, en su escritorio calle Zuviría 

N.o 418. —. Salta, Octubre 8 de 1945. :— Enrique 
Sanmillán. — Escribano.
Importe $ 35.00 — e|10|10|45 - v|27|.10|45.

INTIMACION DE PAGO
N9 1192 — INTIMACION DE PAGO POR EDIC

TOS. — Salta, 27 de Setiembre de 1945. — 
Resultando de autos que no se conoce el domi
cilio del deudor y de acuerdo a lo dispuesto 
por el artículo 5’ y concordantes de la Ley de 
Apremios N9 394, EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: Art. I9 — Cítese por edictos que se 
publicarán durante diez días en los diarios 
“Norte" y “El Intransigente" y por una sola vez 
en el BOLETIN OFICIAL a don Francisco Ro
mero intimándole el pago de la suma de cin
cuenta y tres pesos con veinticuatro ceptavos 
mln, que adeuda en concepto de alumbrado y 
limpieza según liquidación de fojas 1 y en 
defecto de pago trábese embargo -de sus bienes 
consistente en un inmueble ubicado en la ca
lle Rivadavia esquina Maipú designado como 
lote N.o 13, hasta cubrir la suma de’ciento ochen 
ta y cinco pesos que estiman suficientes para 
cubrir la deuda y gastos del juicio. Art. 2.o Cí
teselo igualmente para que constituya domici
lio legal. dentro del radio de diez cuadras de 
la Municipalidad de la Ciudad de Salta, bajo 
apercibimiento de que si así no lo hiciere se 
tendrá por tal las oficinas de la misma. Art. 39 
Pase a la Oficina de Apremios para su cum
plimiento y fecho vuelva a despacho. (Fdo.): 
Julio J. Paz — Intendente Municipal.

Lo que el suscrito Encargado de Apremios 
hace saber a sus efectos.

Salta, Octubre 9 de 1945. — J. Raúl Diaz — 
Encargado de Apremio. 240 palabras: $ 9.80.

LICITACIONES PUBLICAS
N.o 1193. — 5 GRUPO DE ARTILLERIA PE

SADA. — LICITACION PARA PASTOREO DE 
YEGUARIZOS. — Debiendo mantenerse en pas
toreo por un período de 4 meses, (370) Trescien
tos setenta yeguarizos de la unidad a partir del 
15 de Octubre próximo, los interesados podrán 
informarse y presentar sus propuestas en el 
servicio administrativo de la misma todos los 
días hábiles de 8 a 12 horas. — Jorge Ovejero 
Linares, Teniente Coronel - Jefe A. 5.

S|c. del 10' al 15|10|945.

N.o 1193 — REGIMIENTO 5- DE ARTILLERIA 
MONTADA REFORZADO. — LICITACION PA
RA PASTOREO DE YEGUARIZOS — Debiendo 
mantenerse en pastoreo por un período apro
ximado de tres meses, 1.000 yeguarizos perte
necientes a la Unidad a partir del 15 de Oc
tubre próximo, los interesados pueden informar
se y presentar sus propuestas en el Servicio 
Administrativo de la misma todos los días há
biles de 15 a a19 horas. — Emilio T. Olsen, Co
ronel - Jefe A. 5.

S|c. del 10 al 15|10|945.

N.o 1193 — LICITACION DE CAMPOS DE 
PASTOREO — El Regimiento 5 de Caballería 
"General Güemes", debe enviar a partir del 
día 15 de Octubre próximo y por un período 
aproximado de cuatro meses, alrededor de 1.000 
caballos a pastoreo. Los interesados en ofrecer
los, deben dirigirse para más informes a la 
Administración de dicho regimiento, Avenida 
Teniente Coronel - Jefe C. 5 "General Güemes". 
8 a 12 y de-15 a 18 horas. — Justo José Iturraíde,

Teniente .Coronel - .ejfe C. 5 "General. Güemes". 
,S|c.. del '10 al'.15|Í0|945¿

N9 1182 — M. H. O. P. y F. — SECCION AR
QUITECTURA DE. LA PROVINCIA — Llámase a 
licitación para las obras de ampliación-y refec
ción de la comisaría de General Güemes, cuyo 
presupuesto 'oficial asciende a la suma de .$ 
1.954.—.

La documentación respectiva puede retirarse 
de Dirección General de Rentas previo pago de 
$ 5.00.

Las propuestas se abrirán en Sección Arquitec 
tura, el día 22 (veinte y dos) de Octubre del co
rriente año a horas once. — Sección Arquitectu
ra, Octubre de 1945. — Arq. ALBERTO HORTE- 
LOUP — Jefe de Sección Arquitectura. — María 
del Carmen Méndez — Secretario.
90 palabras: $ 16.20 — e|9|10|45 - v|26|10|45.

N9 1152 — Salta, 22 de Setiembre de 19.45. — 
Ministerio de Hacienda, O. Públicas y Fomen
to — .ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SAL
TA — LICITACION PUBLICA N9 9 — Llámase a 
licitación pública para el servicio de transporte 
de pasajeros entre las localidades de Pichanal 
y Rivadavia. °

Las propuestas, pliegos de condiciones y es
pecificaciones, pueden ser solicitadas en la Se
cretaría de la Administración de Vialidad de 
Salta, calle Mitre 550, donde serán abiertas el 
día 15 de octubre de -1945 a horas 11.

■ EL CONSEJO 
LUIS F. ARIAS

Secretario Vialidad - Salta
85 palabras9.® 15.30 — e|27[9]45 - v|15|10|45

N9 1147 — MINISTERIO DE HACIENDA, O. 
PUBLICAS Y FOMENTO — DIRECCION GENE
RAL DE HIDRAULICA. — De conformidad con lo 
autorizado por el decreto N.o 8549 del 3 del 
mes en curso, llámase a licitación pública para 
las obras de defensa a efectuarse en el Río de 
La Caldera, cuyo presupuesto asciende a la 
suma de $ 2.515.— m|n. (DOS MIL QUINIEN
TOS QUINCE PESOS MONEDA NACIONAL).

Los pliegos de condiciones respectivos se ha
llan a disposición de los interesados en la Se
cretaría de la Dirección General de Hidráulica, 
calle Mitre 635, donde podrán ser consultados 
o adquiridos al precio de $ 5.— m|n..

Las propuestas deberán presentarse a la mis
ma oficina, hasta el día 10 de octubre de 1945, 
a horas 11, las que serán abiertas en presen
cia del señor Escribano de Gobierno y los in
teresados que concurran ál acto. — Salta, 25 
de setiembre de 1945. — Ing. FRANCISCO AR
TACHO — Director General de Hidráulica Int. 
— Carlos Conedera — Secretario.
147 palabras $ 26.45 — e|25|9[45 - v[ll|10|45.

ASAMBLEAS
N.o 1191 — CENTRO COMERCIAL SIRIO DE 

CAMPO SANTO. - COVOCATORIA A ASAM
BLEA. — Cítase a los socios del Centro Comer 
cial Sirio de Campo Santo a asamblea general 
ordinaria para el día Domingo 21 de Octubre 
del corriente .año a horas 18 en su sede social 
para tratar la siguiente Orden del Día:

Renovación íntegra de la Comisión Directiva 
por terminación de mandato de los actuales 
miembros. — MOISES JORGE, Presidente." — 
SALOMON RAJL1,' Secretario.

70 palabras: $ 2.80.

Tall. Gráf. Cárcel Penitenciaría —. Salta


